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Demandante    : Luisa Delia Hernández Beltrán 

Demandado : Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones 

Tema : Intereses moratorios 

Actuación           : Obedézcase y cúmplase/ presentar liquidación del 

crédito 

 

ASUNTO 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección “B”, en 

sentencia del 26 de junio de 2020, modificó  la sentencia proferida por este Juzgado 

el 6 de febrero de 2019, que declaró no probadas las excepciones de pago y 

compensación propuestas por la entidad ejecutada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 446 del Código General del Proceso- CGP, señala: 

 

«ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para 

la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 

notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que 

no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 

intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso 

de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con 

lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos 

que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma 

prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual 

sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo 

trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a 

la liquidación objetada. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación 

por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere de 
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oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto 

diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros 

al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la 

liquidación en los casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como 

base la liquidación que esté en firme. 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los 

mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con 

la liquidación de créditos.» 

 

Así, en atención a las medidas que se imparten en cumplimiento de lo previsto en 

la Ley 2080 del 25 de enero de 2021; para el efecto, las autoridades judiciales 

procurarán la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de 

justicia y adoptarán las medidas pertinentes para que puedan conocer las 

decisiones y ejercer sus derechos, así mismo, las actuaciones que se surtan dentro 

del proceso se harán a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. El artículo 46 de la citada disposición contempla: 

 

«Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales 

susceptibles de surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando 

en su envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. La autoridad 

judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la 

información recibida, a través de este medio.  

 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a 

las audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información 

y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los 

sujetos procesales e intervinientes, el canal digital para que a través de 

este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 

trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso. 

[…]» 

 

Con el objeto de garantizar el debido proceso y la publicidad de las actuaciones 

dentro del proceso de la referencia, con la notificación de esta providencia se les 

enviará a través de correo electrónico el expediente digital a las partes, a la 

dirección electrónica que indicaron en la demanda y en contestación a la misma, 

o en su defecto a la que tengan registrado en SIRNA1, para que puedan validar los 

documentos necesarios. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Nueve (49) Administrativo de 

Bogotá, 

 

                                                           
1 El Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Obedecer y cumplir lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección “B”, en sentencia del 26 de junio de 

2020. 

 

SEGUNDO: De conformidad con el numeral 1.° del artículo 446 del Código General 

del Proceso- CGP, dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la 

ejecutoria de este auto, las partes podrán presentar liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses, adjuntando los documentos que 

sustenten la liquidación.    

  

TERCERO: Notificar la presente providencia mediante estado electrónico, en 

atención a lo dispuesto por el artículo 9.° del Decreto 806 de 2020.   

    

CUARTO: Instar a las partes a cumplir con los deberes establecidos en el 

artículo 3.° del Decreto 806 de 2020, referente al envío simultaneo a los demás 

sujetos procesales de los memoriales presentados a esta autoridad judicial, a través 

de correo electrónico, so pena de apertura de trámite sancionatorio y dar aplicación 

a las multas previstas en el numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso.    

  

QUINTO: Allegar a las partes con la comunicación de esta providencia, el medio por 

el cual pueden acceder al expediente virtual.  

  

SEXTO: Efectuar las anotaciones correspondientes en el sistema XXI.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ANA MILENA CHINOME LESMES 

JUEZ 

 

 
AMGL 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 49 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El anterior proveído se notifica por anotación en el estado 

electrónico hoy 12 DE ABRIL 2021.  

 

CONSTANZA RONCANCIO RIVERA 

SECRETARIA 
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